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En caso de revocación o suspensión definitiva de la presente autorización, los agentes económicos 
incluidos en el artículo 6 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, integrados en Ecoembalajes España, S.A., 
tendrán la obligación de adherirse a otro sistema integrado de gestión o establecer un sistema de depósito, 
devolución y retorno de residuos de envases y envases usados. 

En concreto, podrán ser causas de revocación de la presente Autorización las siguientes circunstancias: 

a. La extinción de la personalidad jurídica de la entidad gestora del sistema colectivo de gestión. 

b. La declaración de quiebra o suspensión de pagos de la entidad gestora del sistema colectivo de 
gestión. 

c. La suspensión de las actividades propias de la entidad gestora del sistema colectivo de gestión, sin 
mediar causa justificada y previa notificación a la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente. 

d. El incumplimiento manifiesto e injustificado de los objetivos previstos, por causas imputables a la 
entidad gestora del sistema colectivo de gestión 

e. El incumplimiento manifiesto e injustificado del suministro de información exigido en el punto décimo 

f. El incumplimiento manifiesto e injustificado de la financiación por parte de la entidad gestora del 
sistema colectivo de gestión. 

La presente autorización perderá de manera automática su validez si, transcurrido el plazo de vigencia, no 
se presenta la correspondiente solicitud de prórroga. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24489/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 

La renovación de la autorización a la entidad sin ánimo de lucro Ecoembalajes España, S.A., ECOEMBES, 
como entidad gestora de un Sistema Integrado de Gestión de residuos de envases y envases usados en el 
ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla, desde 09 de marzo de 2023, y por un plazo de 5 años, 
con los condicionantes técnicos recogidos en este documento. 

Notificar la Resolución a la entidad interesada indicando que, contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerarquico del Consejero de Coordinación y Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo que dispone el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del procedimiento 
administrativo común. 

 
Melilla 2 de junio de 2023, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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